
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2021-00416-001 
 
En atención al escrito presentado por la abogada MARÍA ALEJANDRA 
BOHÓRQUEZ CASTAÑO, en el cual presenta renuncia del poder otorgado, el 
juzgado actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, Acepta tal renuncia. 
 
Ahora y para los fines legales pertinentes, pon en conocimiento la nota devolutiva 
proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Armenia, Quindío. 
 
Finalmente, se requiere a la parte demandante con el fin de que se sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado a 23 de marzo de 2022, es decir aclare 
la terminación presentada.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
                                                      
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 

 
(Carpeta 18) 
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